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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., julio veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia. 11001 3103 022 2019 00606 00ok 

(auto 2 de 2) 

 

 En virtud de lo dispuesto en los Arts. 593 y 599 del C.G.P., se 

dispone:   

 

 1.  Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que 

como propiedad de la parte ejecutada se llegaren a desembargar dentro 

del proceso, que se adelanta en el Juzgado 46 Civil Circuito de Bogotá, 

en contra del aquí ejecutado, cuyo radicado es el 

1100131030462020005900. Límite de la medida $9.400.000.000. Ofíciese. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de treinta 

(30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con ocasión de 

las medidas cautelares decretadas, so pena de la 2 declaración de 

desistimiento tácito de éstas, según corresponda, de conformidad con el 

art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la autoridad 

competente, se le requiere para que en el término de treinta (30) días 

proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al art. 317 

del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos términos 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Jc 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 
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